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---------- Forwarded message ---------
De: Maria Francisca Escobar <fescobar@ispch.cl>
Date: lun, 26 abr 2021 a las 11:01
Subject: Re: Acta Inspección ISP
To: Claudia Pastore Herrera <cpastore@sma.gob.cl>, Daniela Riquelme Zumaeta <daniela.riquelme@sma.gob.cl>, Matias Tapia
<matias.tapia@sma.gob.cl>, <oficinadepartes@sma.gob.cl>
Cc: Erika Mercado <emercado@ispch.cl>, Rubén Verdugo Castillo <rverdugo@sma.gob.cl>, Felipe Saavedra Morales <fsaavedra@ispch.cl>, Carlos
Quintanilla Asencio <cquintanilla@ispch.cl>

Sres.:
Superintendencia de Medio Ambiente

Junto con saludar envío a ustedes documentos relacionados con proyecto de mitigación de ruido, que da respuesta a procedimientos de fiscalización
correspondientes al informe de inspección DFZ-2021-676-XIII-NE y al Ordinario N°584 del 3 de Marzo de 2020.

Adjunto encontrará:

1. Presentación resumen del caso y propuesta de mejora en las condiciones.
2. Certificado de disponibilidad presupuestaria que indica los recursos comprometidos para la ejecución de las obras en el año en curso.
3. Planificación del proceso de licitación vigente
4. Detalle de documentación ingresada por oficina de partes con fecha 13 de Febrero de 2021.
5. Informe medición realizada por empresa Acus-Pro para el diseño del proyecto.

Atenta a sus comentarios, saluda  

 M. Francisca Escobar F.

 Constructor Civil

 Jefe Sección Servicios Generales

 Subdepartamento Operaciones e Infraestructura

 Departamento Administración y Finanzas

 Instituto de Salud Pública de Chile
 Marathon 1000, Ñuñoa, Santiago
 Teléfono: +56 (2) 5755139
 Red Minsal: 255139

P Te toma 5 segundos imprimir este e-mail, pero el árbol que servirá para hacer el papel, tardará 7 años en crecer. No imprimas este mensaje si no es necesario.

 

 

El mié, 14 abr 2021 a las 16:52, Claudia Pastore Herrera (<cpastore@sma.gob.cl>) escribió:
Estimadas
Espero estén muy bien
Con el objeto de abordar los hechos constatados en el acta de inspección enviada anteriormente por ruidos molestos y dado que se han recibido
nuevas denuncias por la misma razón, es que quisiéramos invitarlas a una reunión el próximo viernes 16 de abril a las 11:00 horas.
De ser factible, por favor infórmennos para así hacerles llegar la invitación correspondiente a través de Meet.
 
Cordialmente,
 
Claudia Pastore H.
 
 
De: Maria Francisca Escobar <fescobar@ispch.cl> 

 Enviado el: martes, 6 de abril de 2021 11:06
 Para: cpastore@sma.gob.cl

 CC: Erika Mercado <emercado@ispch.cl>
 Asunto: Acta Inspección ISP

 
Claudia
 
Junto con saludar te comento que estamos abordando el acta de inspección que nos hizo llegar, no obstante solicito a usted nos indique el punto
Receptor y/o nos envíe el registro fotográfico que menciona el acta, de manera de identificar de mejor forma la fuente que pudiera haber originado el
ruido medido.
 
De antemano muchas gracias,
 

 M. Francisca Escobar F.

 Constructor Civil

 Jefe Sección Servicios Generales

 Subdepartamento Operaciones e Infraestructura
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 Departamento Administración y Finanzas

 Instituto de Salud Pública de Chile
 Marathon 1000, Ñuñoa, Santiago
 Teléfono: +56 (2) 5755139
 Red Minsal: 255139





Instituto de Salud Pública de Chile 

IN
S
T
IT

U
T
O

 D
E
 S

A
L
U

D
 P

Ú
B
L
IC

A
 D

E
 C

H
IL

E
 

PROPUESTA MITIGACIÓN 

RUIDO BIOTERIO 

INSTITUTO DE SALUD PUBLICA 

Ref. Ordinario N° 584 del 3 de Marzo de 2020 
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Conforme a inspección realizada ante denuncia 
presentada por ciudadano que habita las 
cercanías de las dependencias del Instituto de 
Salud Pública ubicadas en Av. Marathon 1000, 
comuna de Ñuñoa, debido a emisión de ruido 
ambiente, el que según consta en acta de 
inspección, superó lo establecido en norma 
según Decreto Supremo N°38 de 2011. 

 

De acuerdo a lo anterior, el Instituto de Salud 
Pública viene a presentar el resultado de la 
contratación de asesoría para propuesta de 
obras de mitigación que conlleven el 
cumplimiento de la normativa y subsanar la 
falta informada en acta de Inspección. 

 

 

INTRODUCCIÓN 
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El Instituto de Salud Pública se encuentra 
ubicado, según Plano Regulador Comunal en 
zona homologable a Zona II, por lo que el límite 
máximo permitido es de 45 dB(A), en período 
nocturno. 

 

Durante la fiscalización se midió la operación de 
sistema de HVAC correspondiente a 
instalaciones ubicadas sobre la cubierta del 
recinto del Bioterio Santiago, obteniendo como 
resultado un NPSC de 58 dB(A), superando el 
umbral permitido por 13 dB(A). 

ANTECEDENTES 
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Los equipos señalados anteriormente vienen a 
dar soporte de control de ventilación, 
temperatura y humedad a recintos que albergan 
la crianza de ratones y sus crías. Por cuanto la 
eliminación de los equipamientos o el traslado 
de las dependencias no es viable. 

 

Ante la situación anterior y considerando que 
los equipos ya han sido intervenidos para 
minimizar la emisión de ruido, incluyendo el 
cambio de orientación de los ductos de 
extracción, se determinó en conjunto con la 
empresa ACUS PRO, que la mejor alternativa de 
mitigación es la instalación de Pantallas 
Acústicas. 

 

A continuación, se presenta el detalle del 
proyecto desarrollado. 

ANTECEDENTES 
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DESARROLLO DE INFORME ACUSTICO ACUS PRO 

1. IDENTIFICACION FUENTE DE RUIDO 

•  Equipos sobre cubierta de edificación 
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DESARROLLO DE INFORME ACUSTICO ACUS PRO 

2. IDENTIFICACION PUNTO RECEPTOR 

•  Departamento ubicado en el cuarto piso de edificio frente a instalaciones de 
Bioterio 



Instituto de Salud Pública de Chile 

IN
S
T
IT

U
T
O

 D
E
 S

A
L
U

D
 P

Ú
B
L
IC

A
 D

E
 C

H
IL

E
 

DESARROLLO DE INFORME ACUSTICO ACUS PRO 

3. MEDICION DE RUIDO 
 

Fecha: 15 de Octubre de 2020 

Hora: 21:00 hr. 

Lugar: desde habitación señalada por propietario como la mas afectada por el 
ruido de Bioterio, con Sonómetro ubicado dentro de marco de ventana abierta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Equipo: Sonómetro integrador clase 2 modelo CESVA SC260 con certificado de   
calibración. 
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DESARROLLO DE INFORME ACUSTICO ACUS PRO 

4. RESULTADO DE MEDICIÓN 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA 
ACÚSTICA 

 

• Mediciones de Ruido en Fuentes y 
Receptor 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA ACÚSTICA 
 

• Mapa de Ruido  de Situación actual. 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA ACÚSTICA 
 

• Propuesta de mitigación  (Pantallas parciales) 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA ACÚSTICA 

• Mapa de Ruido  (Pantallas parciales) 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA ACÚSTICA 
 

• Propuesta de mitigación  (Pantalla perimetral) 

 

 
• Dimensiones 

 

• Altura: 4000 mm 

• Cumbrera: 1000mm 

• Inclinación: 45° 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• INGENIERÍA DE PROYECTO PANTALLA ACÚSTICA 
 

• Mapa de Ruido Pantalla Perimetral 
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PROPUESTA DE MITIGACIÓN 

• CONCLUSION 

 

Vistos los mapas de ruidos de las diferentes soluciones propuestas y sus 
combinaciones, es posible determinar que la mejor alternativa corresponde a la 
Pantalla Perimetral, ya que permite bajar los niveles de ruido no solo en el receptor 
principal estudiado. 

 

 

 

 

 

 

 

*Nivel de Ruido en R2 con pantalla perimetral: 40,5 dB(A) 
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SOLUCION 
CONSTRUCTIVA 

Pantalla Acústica 
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• Paneles metálicos acústicos, compuestos de dos láminas metálicas de 
acero galvanizado, una lisa en la cara exterior y una perforada al 40% en 
la cara interior. 

• Relleno de lana de roca de densidad 100 kg/m3. con velo protector hacia 
cara de lámina perforada. 

• Espesor total del panel: 50mm 

• Placas machihembradas 

• Material Incombustible 

 

• Rendimiento acústico: 



 α 
 

 

 

PANTALLA ACÚSTICA 



Instituto de Salud Pública de Chile 

IN
S
T
IT

U
T
O

 D
E
 S

A
L
U

D
 P

Ú
B
L
IC

A
 D

E
 C

H
IL

E
 

 

  

PLANIMETRÍA  
(Vista General) 
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PLANIMETRÍA 
(Vista Planta) 
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PLANIMETRÍA 
(Detalles) 
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PRESUPUESTO ESTIMATIVO 
 

 

• PLAZO EJECUCIÓN: 46 DIAS CORRIDOS 



Instituto de Salud Pública de Chile 

GRACIAS 
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MEDICIÓN DE RUIDO 
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20166 - v01 - Informe Medición de Ruido 

Proyecto Bioterio 

 
 

 

ACÚS PRO 
Consultoría y Proyectos Acústicos 

Departamento de Ingeniería & Proyectos 
Noviembre 2020 
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I. INTRODUCCIÓN 
 
 

El presente informe busca reportar el resultado de las mediciones realizadas en un departamento 
ubicado frente al Bioterio del ISP ubicado en Av. Marathon 1000, Ñuñoa. La dirección del departamento 
considerado en esta medición es Calle Pericles 1347-B, Departamento 42, Ñuñoa. 
 

Para la realización del trabajo se dividieron las tareas en distintas etapas que consideraron: 
 

- Recopilación de datos previos. 
- Levantamiento acústico en terreno, mediciones de niveles de ruido. 
- Evaluación según D.S. 38/11 MMA. 

 
Toda esta información se encuentra presente en el siguiente documento, detallando las distintas 

etapas del trabajo y sus correspondientes resultados.  
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II. MARCO TEÓRICO 
 

II.1. NORMATIVA ACÚSTICA VIGENTE 
 

II.1.1. Términos Generales 



 Decibel (dB): unidad adimensional usada para expresar 10 veces el logaritmo de la razón    entre 

una cantidad medida y una cantidad de referencia. 

 Decibel A (dB(A)): es la unidad adimensional usada para expresar el nivel de presión sonora, 

medido con el filtro de ponderación de frecuencias A.  

 Fuente Emisora de Ruido: toda actividad productiva, comercial, de esparcimiento y de servicios, 

faenas constructivas y elementos de infraestructura que generen emisiones de ruido hacia la 

comunidad. Se excluyen de esta definición las actividades señaladas en la normativa vigente DS 

38/11 (redes de infraestructura de transporte, como, por ejemplo, el tránsito vehicular, 

ferroviario y marítimo, tránsito aéreo, la actividad propia del uso de viviendas y edificaciones 

habitacionales, tales como voces, circulación y reunión de personas, mascotas, 

electrodomésticos, arreglos, reparaciones domésticas y similares realizadas en este tipo de 

viviendas., el uso del espacio público, como la circulación vehicular y peatonal, eventos, actos, 

manifestaciones, propaganda, ferias libres, comercio ambulante, u otros similares, Sistemas de 

alarma y de emergencia, voladuras y/o tronaduras.  

 Nivel de Presión Sonora (NPS): se expresa en decibeles (dB) y se define por la siguiente relación 

matemática:  

- ��� = 20 log

�



 
� en que:  

- ��: valor de la presión sonora medida; y  

- ��: valor de la presión sonora de referencia, fijado en 2 ∙ 10��  � ��⁄  

 

 Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq): es aquel nivel de presión sonora 

constante, expresado en decibeles A, que en el mismo intervalo de tiempo, contiene la misma 

energía total (o dosis) que el ruido medido.  

 Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC): es aquel nivel de presión sonora continuo equivalente, 

que resulta de aplicar el procedimiento de medición y las correcciones establecidas en la presente 

norma.  



 Nivel de Presión Sonora Máximo (NPSmáx): es el NPS más alto registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta.  

 Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín): es el NPS más bajo registrado durante el período de 

medición, con respuesta lenta.  
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 Receptor: toda persona que habite, resida o permanezca en un recinto, ya sea en un domicilio 

particular o en un lugar de trabajo, que esté o pueda estar expuesta al ruido generado por una 

fuente emisora de ruido externa.  

 Respuesta Lenta: es la respuesta temporal del instrumento de medición que evalúa la energía 

media en un intervalo de 1 segundo.  

 Ruido de Fondo: es aquel ruido que está presente en el mismo lugar y momento de medición de 

la fuente que se desea evaluar, en ausencia de ésta. Éste corresponderá al valor obtenido bajo 

el procedimiento establecido en la presente norma.  

 Ruido Ocasional: es aquel ruido que genera una fuente emisora de ruido distinta de aquella que 

se va a medir, y que no es habitual en el ruido de fondo.  

 

 

II.1.2. Decreto Supremo DS 38/11 Ministerio de Medio Ambiente “Norma de Emisión de Ruido 

Generados por Fuentes Sonoras” 
 

El Decreto Supremo N° 38 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el diario oficial el 12 de 

junio de 2012, establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos (NPC) y los criterios 

técnicos para evaluar y calificar la emisión de ruidos molestos generados por fuentes hacia la comunidad, 

tales como actividades industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras.  

En la norma se establecen cinco zonas, las cuales son definidas de acuerdo a los Planes Reguladores 

Comunales existentes:  

 Zona I: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien este uso 

de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde.  

 Zona II: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, Equipamiento de 

cualquier escala.  

 Zona III: aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, Actividades 

Productivas y/o de Infraestructura.  

 Zona IV: aquella zona definida en el instrumento de Planificación Territorial respectivo y ubicada 

dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas y/o de 

Infraestructura.  

 Zona Rural: aquella ubicada al exterior del límite urbano establecido en el Instrumento de 

Planificación Territorial respectivo.  

 

Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la siguiente 

tabla 
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Tipo de zona Diurno (7 a 21 hrs) Nocturno (21 a 7 hrs) 

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 
Tabla 1 – Niveles de presión sonora corregida máximos permisibles en dB (A) según DS 38/11. 

 

 

 

Para zonas rurales se aplicará como nivel máximo permisible de presión sonora corregido (NPC), el 

menor valor entre:  

 

 Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A)  

 NPC para Zona III de la Tabla 1.  

 Este criterio se aplicará tanto para el período diurno como nocturno, de forma separada.  

 

La determinación del nivel de presión sonora corregido (NPC) se efectúa con un sonómetro 

integrador, según lo especificado en los artículos 11º al 19º del D.S. Nº38/11 MMA, y calibrado en terreno 

por el operador, con el filtro de ponderación de frecuencias A y la respuesta lenta del instrumento de 

medición. Los resultados de las mediciones se expresarán en dB(A) y se evaluarán según el descriptor nivel 

de presión sonora corregido (NPC). Las mediciones para obtener el nivel de presión sonora corregido 

(NPC) se efectúan en la propiedad donde se encuentre el receptor, en el lugar, momento y condición de 

mayor exposición al ruido, de modo que represente la situación más desfavorable para dicho receptor. 

 

 

II.1.3. Norma ISO 9613-2 ACÚSTICA. “Atenuación del Sonido Cuando se Propaga en el Ambiente 

Exterior” 
 

Esta Norma internacional especifica un método ingenieril para calcular la atenuación de sonido 

durante la propagación en exteriores para predecir los niveles de ruido ambiental a una distancia de una 

variedad de fuentes. El método predice el nivel de presión sonora continuo equivalente ponderado A 

(como se describe en las partes 1 a la 3 de ISO 1996) bajo condiciones meteorológicas favorables para la 

propagación a partir de fuentes de emisión de sonido conocido. Estas condiciones son para propagación 

con bajo viento, como se especifica en 5.4.3.3 de ISO 1996-2:1987 o equivalentemente propagación bajo 

inversión de temperatura. Las condiciones de inversión sobre superficies de agua no son cubiertas y 

pueden resultar en niveles de presión sonora más altos como se predice en esta parte de ISO 9613.  

 

El método de cálculo además predice un promedio de nivel de presión sonora ponderado A como se 

especifica en ISO 1996-1 e ISO 1996-2. El promedio de nivel de presión sonora ponderado A abarca niveles 

para una amplia variedad de condiciones meteorológicas.  

 

El método especificado en la parte 2 de ISO 9613 consiste específicamente de algoritmos de banda 

de octava (con frecuencias centrales nominales a partir de 63 Hz y hasta 8 kHz) para calcular la atenuación 

de sondo el cual se origina a partir de una fuente puntual o un grupo de fuentes puntuales.  
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Este método de cálculo es aplicable en la práctica a una gran variedad de fuentes y ambiente de 

ruido. Es aplicable, directa o indirectamente, a muchas situaciones concernientes a tráfico rodado o de 

ferrocarriles, fuentes de ruido industrial, actividades de construcción y muchas otras fuentes de ruido.  

 

Para aplicar el método de esta parte de ISO 9613, varios parámetros necesitan ser conocidos con 

respecto a la geometría de la fuente y del ambiente, las características de la superficie del suelo, y de la 

fuerza de la fuente en términos de niveles de presión sonora en bandas de octava para direcciones 

relevantes a la propagación. 
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III. ANTECEDENTES PREVIOS 
 

III.1. Ubicación del recinto 
 

La dirección de la unidad es Av. Marathon 1000, correspondiente a la comuna de Ñuñoa, Región 

Metropolitana de Santiago de Chile. 

 

 
Figura 1 – Ubicación de la unidad. 
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III.2. Zonificación y uso de suelo de los receptores 
 

De acuerdo al plano regulador vigente que aplica a la comuna de Ñuñoa, en la ubicación del punto 

receptor considerado, corresponde el siguiente patrón de uso de suelo: 

 

Figura 2 – Uso de suelo del receptor considerado. 

 

 

Por lo tanto, luego de proceder con la homologación según la Resolución Exenta Nº 491 del 31 de 

mayo del 2016 del MMA, el nivel máximo permisible que rige según el D.S. 38/11 MMA se presenta en 

la siguiente tabla: 

 

Tipo de zona Diurno (7 a 21 hrs) Nocturno (21 a 7 hrs) 

Zona II 60 45 
Tabla 2 – Máximos Niveles de Ruido Permisibles en Zonificación Receptores Considerados. 
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IV. METODOLOGÍA 

IV.1. Identificación de las principales fuentes de ruido de la unidad. 
 

Según lo indicado y luego de un recorrido por las instalaciones de la unidad se establece que las 

principales fuentes de ruido son: 

 

- Ductos de los equipos de refrigeración en techumbre de la unidad. 

 

 

     
 

 
 

Figura 3 – Fotos principal fuente de ruido dentro de la unidad. 
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IV.2. Identificación del punto receptor. 
 

El punto receptor considerado, sensibles a las emisiones de ruido proveniente de las instalaciones 

de la unidad, es un departamento ubicado frente a las instalaciones del Bioterio. 

 

A continuación, se presenta una figura que grafica la ubicación del punto receptor escogido para la 

medición de ruido: 

 

 
Figura 4 – Ubicación del punto receptor. 

 

La siguiente tabla muestra una imagen referencial del punto escogido y su localización: 

Punto Foto referencial Descripción 
Coord. UTM 19 H 

Este Norte 

Receptor 
1 

 

Deslinde de 
la vivienda 
escogida 

como 
receptor 1. 

349662 6296218 

Tabla 3 – Punto receptor con coordenadas.  
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IV.3. Mediciones de ruido. 
 

El periodo de mediciones fue en horario nocturno, es decir, entre las 21:00hrs. y las 07:00hrs. 

 

El día jueves 15 de octubre de 2020, desde las 21:00 horas, se realizaron mediciones en horario 

nocturno de Nivel de Ruido Equivalente correspondiente al ruido producido por las actividades normales 

de las fuentes dentro del Bioterio en el punto receptor seleccionado. 

 

Se realizaron mediciones dentro del departamento en la habitación que se nos señaló resultaba más 

afectada por el ruido proveniente del Bioterio 

 

Las mediciones se realizaron con el sonómetro dentro del marco de una ventana abierta, ya que por 

la ubicación de los muebles no fue posible realizar mediciones tipo interior de manera óptima. 

 

En la práctica, las mediciones fueron realizadas como si estuviéramos en el balcón o justo en el 

deslinde de la habitación. 

 

En cada una de las mediciones se descartaron, en la medida de lo posible, todos los ruidos ocasionales 

que en su mayoría fueron de tráfico vehicular o de animales. 

 

Se midió el Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente NPSeq en respuesta lenta y curva de 

ponderación A en cada uno de los puntos, con un sonómetro integrador clase 2 modelo “CESVA SC260”, 

durante un tiempo total aproximado de 15 minutos por cada punto, utilizando un tiempo de integración 

por lapsos de 1 segundo. La metodología y la curva de ponderación sonora utilizados en este caso 

corresponden al D.S. 38/11 MMA. Antes de la realización de las mediciones se verificó el estado del 

instrumento de medición con la correspondiente calibración en terreno. 

 

Las fichas correspondientes a Información de Medición de Ruido, Georreferenciación de Medición 

de Ruido, Medición de Niveles de Ruido, y Evaluación de Niveles de Ruido, indicadas por la 

Superintendencia del Medio Ambiente en relación con el DS38/11 del MMA, se entregan en el anexo de 

este informe. 
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V. VERIFICACIÓN SEGÚN D.S. 38/11 MMA 
 

Tomando en cuenta las condiciones de la unidad, según la zona en que están emplazados los 

receptores considerados, junto a los resultados de las mediciones realizadas en ellos; y de acuerdo con la 

metodología descrita en el D.S. 38/11 del MMA, podemos resumir el estado del cumplimiento de dicha 

normativa para el periodo nocturno en la siguiente tabla: 

 

 
Tabla 4 – Resumen evaluación verificación D.S.38/11 MMA. 

 

Según se observa en la Tabla 4, el punto receptor NO CUMPLE con los límites de ruido 

establecidos por el DS38/11 del MMA, ya que superó los 45 dBA, de acuerdo con las fuentes de 

ruido presentes en las instalaciones de la unidad al momento de realizar las mediciones de ruido. 
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VI. CONCLUSIONES. 
 

Luego de obtenidos los resultados de las mediciones de ruido podemos concluir los siguiente: 

 

- La fuente principal de ruido de la unidad no cumple con el D.S. 38/11 MMA, ya que los niveles 

medidos sobre el receptor considerado superan los 45 dBA exigidos por la normativa. 

 

- Se deberán implementar medidas de mitigación proyectadas y calculadas por una empresa de 

ingeniería acústica con el objetivo de asegurar el cumplimiento del D.S.38/11 MMA. 
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VIII. ANEXOS 

VIII.1. FICHA CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE E INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN 
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VIII.2. CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DEL SONÓMETRO Y CALIBRADOR 
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VIII.3. FICHAS IDENTIFICACIÓN RECEPTORES 
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VIII.4. FICHA DE GEORREFERENCIACIÓN 
 

 
 

  



MEDICIÓN DE RUIDO – BIOTERIO – ISP Página 30 

VIII.5. FICHAS DE REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA 
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VIII.6. FICHAS DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO 
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Sres.: 
Superintendencia del Medio Ambiente 

 
 
 

Adjunto encontrará Estudio Acústico contratado por el Instituto de Salud Pública para 
abordar problemática derivada sobre infracción a la Norma de Emisión de Ruidos, 
conforme a Ordinario N° 584 del 3 de Marzo de 2020. 
 
  
El informe fue desarrollado por la empresa de asesoría ACUS PRO durante el año 2020 e 
incluye los siguientes documentos: 
 
 

1.  Informe Medición de Ruido  
2.  Ingeniería Proyecto Pantalla Acústica 
3.  Planimetría solución propuesta Pantalla Acústica 
4.  Términos de Referencia para preparación de Propuesta Pública 
5.  Presupuesto Estimativo  

 
 
 
 
 
Atte., 
 
 
 
 
 

Subdepartamento de Operaciones e Infraestructura 
Instituto de Salud Pública 
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